[image: image1.jpg]




Manifesto Ciudadano
Nosotros, ciudadanos y ciudadanas de la República de Panamá, queremos hacer pública nuestra preocupación ante el conjunto de “medidas especiales para garantizar la seguridad ciudadana”, recientemente anunciado por el Órgano Ejecutivo. 
La violencia y la inseguridad ciudadana constituyen una preocupación legítima tanto de la población como del Gobierno, pero la seguridad debe garantizarse en un marco de respeto de los derechos humanos. 
Las medidas anunciadas hacen patente la respuesta del gobierno ante la presión mediática de sectores sociales que subjetivamente señalan a los adolescentes como responsables del problema de la criminalidad y la inseguridad ciudadana, estigmatizándolos sin haber realizado un análisis objetivo que sustente una acción política tan grave. 
La experiencia reciente de nuestros países vecinos nos muestra que las políticas represivas para controlar las pandillas juveniles, tales como: Plan Libertad Azul en Honduras, Plan Mano Dura y Súper Mano Dura en El Salvador, Plan Escoba en Guatemala no han conseguido los resultados esperados, muy al contrario han agravado la situación con un mayor hacinamiento en las cárceles, profesionalización de las pandillas, y  otros males.
Creemos que no es posible ser eficaz en materia de seguridad, sin priorizar la implementación de políticas públicas, que respondan a las causas reales del problema relacionadas con la inequidad, la exclusión social y la falta de oportunidades para la niñez y la adolescencia.
Por lo anterior proponemos que  para dar respuesta a la inseguridad ciudadana se tomen acciones dirigidas hacia: 
- Aumentar progresivamente la inversión en políticas públicas sociales especialmente en educación, salud y protección, con actividades, profesionales, y presupuestos dirigidos a la niñez y la adolescencia, dando prioridad a los sectores más excluidos de la sociedad. Para ello es importante la aprobación e implementación de una Ley de Protección Integral de la Niñez.
- Calificar y mejorar la capacidad de las instituciones policiales, y judiciales en la persecución y la investigación del delito en el marco de la ley y el respeto a los derechos humanos. 
- Asegurar que los adolescentes que cometan delitos sean aprehendidos, juzgados y sancionados conforme lo establece la ley. 
-  Cumplimiento de las garantías que deben ejecutarse con respectos a los y las adolescentes ante la justicia penal de acuerdo a la ley 40, asegurando las dotaciones presupuestarias que permitan cumplirla en su totalidad 

-  Fomentar una cultura de paz y resolución pacífica de conflictos, involucrando a los líderes de opinión y a los medios de comunicación, actores clave en el proceso. 
-  Creación de espacios reales de participación ciudadana, en donde los y las jóvenes participen de las  tomas de decisiones a través del fortalecimiento de las redes de juventud y del establecimiento de canales para que esto sea posible.
-  Implementar y evaluar las políticas públicas inclusivas a través de la promoción de programas enfocados en la capacitación, integración social, espacios de prevención, políticas de empleo y en las alternativas recreativas.  
-  Promover programas de apoyo a las familias y comunidades, en alianza con el sector privado, que ayuden a recuperar el potencial de los adolescentes involucrados en pandillas. 

SUSCRIBEN EL MANIFIESTO: 
Consejo Nacional de la Juventud

Movimiento Nueva Generación
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Panamá Verde

UNICEF 
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